
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARACATACA – MAGDALENA 

NOTIFICACION POR ESTADOS ELECTRONICOS 

La presente providencia, se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 010, publicado en la Página 

Web de la Rama Judicial, fijado hoy 05 de abril de 2022, 

a las 8:00 a.m. 

JOSE DANIEL ATENCIO OLIVARES 
Secretario 

Secretaría. 04-04-2022.- 

Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso de sucesión intestada, 

informándole que la apoderada de la accionante presentó memorial subsanando 

demanda. Provea.  

 

JOSE DANIEL ATENCIO OLIVARES 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARACATACA – MAGDALENA 

 

Aracataca, cuatro (4) de abril de (2022). - 

 

PROCESO: PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: CLARA LUZ BRITO LEYVA 

CAUSANTE: NORA ESTHER LEIVA OSPINO 

RADICADO: 47-053-40-89-001-2022-00054-00 

 

En memorial adiado 7 de marzo de 2022, la apoderada de la accionante aporta 

escrito con el que subsana la demanda, aportando registro civil de nacimiento 

del señor LUIS MIGUEL BRITO LEYVA, hijo de la causante, tal como se ordenó 

en el auto de inadmisión fechado 28 de febrero de la anualidad cursante.  

 

No obstante, no se cumplió con allegar el certificado catastral del inmueble en 

donde conste el avalúo del mismo, en sujeción a lo contemplado en el artículo 

489 del Código General del Proceso.  

 

En razón de lo anterior, se torna procedente el rechazo de la presente acción, 

dado el incumplimiento de la subsanación en los términos indicados por esta 

agencia judicial. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente DEMANDA DE SUCESIÓN INTESTADA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, de la causante NORA ESTHER LEIVA OSPINO, incoada por 

CLARA LUZ BRITO LEYVA, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO. ARCHÍVESE el expediente, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIO ALBERTO NOGUERA MIRANDA 

JUEZ 

 
 

 

 

 


